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Promoción del Estado de la Mujer

> A fin de construir una sociedad donde la mujer sea
reconocida como igual en todos los aspectos, Turquía
ha dado una serie de pasos en el ámbito institucional,
legal, económico y social. 

> La Constitución turca responsabiliza al Estado no
sólo de garantizar la igualdad de género sino también
de adoptar las medidas necesarias para facilitar a la
mujer igualdad de derechos y de oportunidades en la
práctica en todos los campos.

> Turquía fue uno de los primeros países del mundo
en otorgar a la mujer el derecho al voto (1930) y a ser
elegida (1934).

> Turquía forma parte de un amplio abanico de
convenciones internacionales sobre temas de la
mujer, incluyendo la Convención de
Naciones Unidas sobre la
Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer
(CEDAW).

> Turquía reconoce el derecho a
presentar quejas individuales al
Comité sobre la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer al
convertirse en miembro del
Protocolo  Opcional en 2002.

> Asimismo Turquía ha aceptado
sin reservas la Plataforma de Acción
que se adoptó en la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer que tuvo lugar en Beijing en 1995.

> El Gobierno de Turquía ha reafirmado su
compromiso para eliminar prácticas legislativas,
económicas, sociales y tradicionales que son
discriminatorias para la mujer.

> La Profesora Feride Acar, ex miembro del Comité
de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer,
también desempeñó sus funciones como Presidenta
del Comité durante dos mandatos consecutivos. 

> El Profesor Yakin Ertürk fue nombrado Relator
Especial de la Comisión de las Naciones Unidas de
Derechos Humanos sobre Violencia contra la Mujer
en el 2003.

Desarrollo Sostenible

> Turquía reconoce la necesidad de la cooperación
internacional para lograr un desarrollo sostenible y
cree en la necesidad de reunir a todas las partes
relacionadas para acometer un desarrollo que sea
social y medioambientalmente sostenible.

> Turquía se compromete a realizar todos los
esfuerzos posibles para hacer realidad los Objetivos
de Desarrollo del Milenio. 

> Al albergar el Taller sobre Gobierno para la
Cumbre Mundial sobre Aplicación de un Desarrollo
Sostenible en Países en Transición, celebrado en
Istanbul en septiembre de 2003, Turquía demostró su
determinación para erigirse como pionero en  la
aplicación y  potenciación de los principios de

desarrollo sostenible.

> El ciudadano turco Kemal Dervis
fue nombrado nuevo administrador
de la UNDP para un mandato de
cuatro años a partir de agosto de
2005.

Lucha de Turquía  contra el Tráfico
de Drogas

> Turquía está a la cabeza de los
países que luchan contra el tráfico
ilegal de estupefacientes.

> La estrategia global antidrogas de Turquía se basa
en el principio de que el problema sólo puede ser
tratado con una amplia cooperación, intercambio de
información y experiencia por parte de la comunidad
internacional. Turquía ha firmado y ratificado por
tanto los principales tratados de las Naciones Unidas
para el control de drogas (1961, 1972, 1988); ha
concluido acuerdos de cooperación bilaterales con 48
países; y ha decidido participar en el EMCDDA en el
marco de su cooperación potenciada con la UE.

> Turquía está asimismo desarrollando un papel
activo y contribuyendo al trabajo de todas las
principales plataformas internacionales tales como la
Comisión sobre Drogas Narcóticas (CND), la UNODC,
el Pacto de París, y el Grupo Pompidou. También ha
establecido la Academia Internacional de Turquía


